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leyes, órdenes yanuncios que hayan da nsartars» 15

m los BotSTirs*» o»iou.i.ss se han da mandar al Jefa Po- I
llüoc respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones da la* A.atorida-1*» exenpto 1m qw,
\u25a0san a instancia de parte no pobre se insert&r&a«Sata! *
mente; asimismo cna íquierr anuncio ooactenuéata al ao*
vicionacional que dimane da la» muga vs raro las 4a n }
teres particular pagaria 60 céntimos d» p*.*** pol tal»
linea da inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 350 al mes, 9 al trimestre, 18 al^sem.stre y 28'50 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admiaistraoióu del Bo'.btin,
plaza de Santiago, núm. 2.

—
Fuera de esta, capital, directamente por medio

de carta ala Ainainistraoión coa inclusión del importe del tiempo de abono
en timbres móviles .

(Beo. orden de ff de Abrilde 1839.)

«c publica todos lo» «lia.., excepto los domingos. Mawn analto *•aémitammm do yoausta.

PARTE OFICIAL más en el perfeccionamiento de nuestra nes estará mandada por un Teniente
General, que se denominará Capitán ge-
neral de la región, teoiendo todas las
atribuciones y prerrogativas que señala
el Real decreto de 2 de Noviembre de
1904 para los Generales de Cuerpo de
Ejército.

1906, se dio cuenta del expediente de
organización militar, en-
seña nzasconfirmadao por la experiencia.

condonación de una multa de 250 pese-
tas impuesta á la Compañía de los Ca-

Inttdtncia dtl §¿nstjo it $¡taistros Aei se reducirían á oatoroe las divisio- minos deHierro del Sur da España, con
motivo del descarrilamiento en la Esta-
ción de Moreda de la máquina núm. 7 del
tren 26 el día 14 de Febrero de 1906;
asunto remitido á informe de la Sección
por decreto marginal de ía Direooión ge-
neral de Obras públicas de ficha 27 de
Noviembre del corriente año.

nes orgánicas de nuestro Ejército, imbu-
yendo la de Caballería, distribuidas en
ocho regiones, quedando al frente deoa-SS. MM, el Rey Don Alfon-

bo XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G..), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

da una de éstas un Teniente Genera), Art.4.° Qoeda disuelta la sexta di-
visión, tomando las que ie siguen la nu-
meración correlativa,

icon la denominación de Capitán general,
| consagrada en nnestro país por la tradi-

Ioión y que, sin dada, es laque mejor se
l adap ta á las fanoionesfy jurisdicción que
*

ejercen y & los elementos de que diB-

Art, 5
°

En cada uno de los Gobler.
nos militares de. Melillay Ceuta se orea
un regimiento de tres batallones,, y en la
Capitanía general de Baleares otro de
dos batallones, que se nutrirá de las Ca-
jas de la Península, reorganizándose

el aetual regimiento de Mahón, núm. 63,
para quedar con sólo dos batallones.

Delmismj beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

El Ingeniero Jefe de la cuarta Divi-
sión de ferrocarriles deuunoió al Gober-
nador civilde Granada, en 15 de Marzo
de 1906, que al llegará la estación de
Moreda el tren 26 del día 14* de Febrero
anterior y hacer la maniobra de dar
vuelta ala máquina núm. 7, qae lo re-
molcaba, descarriló ésta-, originándose
oon ello uu retraso de una hora dos mi-
nutos en la salida del tren expreso nú-
mero 6, á consecuencia del cual perdie-
ron los viajeros del mismo el enlace en
Baeza con el de Sevilla á Madrid. Añade
que pedidas, explicaciones á la Compa-
ñía, manifiesta que como la máquina que
llega á Moreda con tren 26 es la misma
que oootinúa con el tren 6, y á su llega-
da á la referida Estaoión lohaoe de tén-
der por el retroceso del empalme del
Atascadero , h a y necesidad de darle
vuelta en la plaoa de Moreda, en cuya
operación descarriló la máquina, á pesar
de estar calzada, interceptando la vía
de andén y la-general; y no enoontran da
justificación en las razones expuestas por
la Compañía, el mencionado Ingeniera
Jefe propone que se imponga á la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del Sur
de España la multa de 250 pesetas.

¡ponen.Los créditos que esta reformaba de in
-

ivertir puedan próximamente compensar-
| se oon la supresión del

• Cnartel genera]Ministerio de la Guerra
dé la sexta divisióny de la Subintenden

-
oia de Menorca. La segunda brigada de
dicha división guarnaze. la plaza de Car-
tagena; depende, por consiguiente, de su
Gobernador militar,yno podría ser efec-
tiva la autoridad qae sobre ella ejerciera
el General de la División & que estaba
efecta. LaSubintendenola de Mallorca)

al asumir el oaráoter de Intendencia de
la Capitanía peñera! de Baleares, oon
ventajas para la unidad administrativa
de aquel distrito, permite prescindir de
laRubintendenoia militar de Menorca.

EXPOSICIÓN Art. 6.a Se aumenta un escuadrón
activo á los tres que hoy tiene el regi-
miento de Cazadores de Galicia, número
25 de Caballería, á fia de que quede or-
ganizado en igual forma que lo están los
demás de su Arma.

Señor; Eu los presupuestos generales
del Estado, aprobados por la ley de 31
de Diciembre último, apareoen consigna-
dos los créditos necesarios para implan-
tar algunas de las reformas más urgen-
tes en la organización del Ejército.

Art.7.° Se suprime la actual Subin-
tendenoia militarde Menorca, encargán-
dose de todos los servicios que le estás
encomendados la Subintendenoia militar
de Malloroa, la cual dependerá en lo su-
cesivo del Capitán general de Baleares,
con la denominación Intendencia militar
del distrito.

Sa destaca en primer término, entre

gestas, la necesidad de aoreoentar nuestro
«poder militaren las plazas de África y
|en el archipiélago balear.'

ElReal decreto orgánico de 2 de No-
viembre de 1904 asignaba al General
del séptimo Cuerpo de Ejército fanolones
inspectoras y determinadas facultades
sobre las trepas y servicios de la Capi-
tanía general de Galicia. Consideraciones
dignas de atención hicieron que asi se
estableciera; pero es tan intima la rela-

ción que existe entre el mando y la ins-

trucción de los Cuerpos con su admi-
nistración, su reclutamiento y su go-
bierno y régimen interior; importa tanto

al prestigio de las autoridades militares
superiores y á la misión que les está
confiada el tener en su mano todos los
resortes del mando y las atribuciones su-
fioientes para la def.nsa del territorio, y
resulta tan ocasionado á retrasos en ei
cumplimiento de las órdenes y á incom-
patibilidades peligrosas la doble depen
denoia de un mismo Cuerpo ú organismo;
circunstancias que adquieren mayor re-
lieve en cuanto _f_cta á Galicia, por su
especial situación y por su extraordi-

naria importancia militar,qae impulsan
al Ministro que susoribe á proponer se
confieran todas aquellas fanoiones y fa-
cultades alCapitán general de Galioia,

seguro de que oon ello se dará un paso

Por todo lo expuesto, el Ministro que
susoribe. de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene el alto honor de someter

& la aprobación de Y. M. el adjunto
prayeoto de decreto.

Art.8.° Estas disposiciones comenza-
rán á surtir sus efeotos para la revista
del mes actual, quedando encargado el
Ministro de la Guerra de diotar las ins-
truooiones necesarias para su desarrollo

Madrid 17 de Enero "de 1907.
SEÑOR

A.L.R. P. deV. M.,

Valeriano Weyler
y cumplimiento.

Dado en Palacio & diez ysiete de Ene-
ro de milnoVeoientos siete.REAL DECRETO

ALFONSO
A propuesta del Ministro de laGuerra,

y de acuerdo oon el Consejo de Ministros,
ElHhlitn di la S-HH,

Valeriano Weyler
Pedidas explicaciones A la Compañía»

manifiesta que el descarrilamiento de la
máquina núm. 7 fué producido por la pa
ralizaoióu de la válvula de vapor & oon.
secuencia de la rotura de un pasador,
averia que oonsidera completamente ac-
cidental, y que no puede s irprevista por
ser imposible visitar á menudo el interior
de la caldera, tratándose, por tanto, de
un caso fortuito y ajano por completo A
su voluntad.

Vengo en decretar lo siguiente
Ministerio de FomentoArticulo1.' Se reorganiza la actual

Capitanía general de Galicia, constitu-
yendo la octava región con análogos ele-
mentos á los señalados para las demás en
el Real decreto de 2 de Noviembre de
1904, y comprendiendo las provincias de
Corona, Lugo, Orense y Pontevedra.

REAL ORDEN
limo. Sr: Remitido á informe de Conse-

jo de Obras públioas el expediente relati-
vo &una multa de 250 pesetas impuesta
por el Gobernador oivilde Granada á la
Compañía de ios Caminos de Hierro del
Sur de España oon motivo del descarri-
lamiento en la Estación de Moreda, de la
máquina núm. 7 del tren 26 el día 14 de
Febrero de 1906, laSeooión segunda de
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si-
guiente dictamen.

Art. 2.° Las provincias de Soria y
Cuenca, que hoy pertenecen á la sexta y
tercera regiones, pasarán á depender de
la quinta y primera, respectivamente,
quedando constituida la séptima por Va-
lladolid, León, Salamanoa, Zamora y
Oviedo.

La Comisión provincial dice que, si
bien debiera estimarse oomo caso fortui

-
to el motivo que ocasionó el descarrila-
miento, oomo quiera que son tantos y tan
repetidos los accidentes y faltas qae se
advierten en la explotación de dicha li-
nea, es de suma necesidad corregir conArt.3.° Cada una de las ocho regio- En sesióu del día 10 de Dioiembre de
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conforme oon la opinión del Negooiado,
y, én su vista, acuerda consultar á la

Superioridad lo siguiente:

Que no procede condonar la multa de

250 pesetas impuesta por el Gobernador
de Granada &la Coüfafita de los Cami-
iios de Hierre del Sur de España oon
motivo del descarrilamiento de lamáqui-

ron los viajeros del mismo el enlaoe su
Baeza oon el de Sevilla á Madrid.»toda severidad aun los menores acciden-

tes que ocurran, por lo que estima que

es procedente la imposioión de la multa
propuesta por la cuarta División de fe-

rrocarriles.

en la máquina, y que la Compañia no de-
muestre que fuese producido por fuerza
mayor ni originado por un oaso fitftuito,

sino que se determinó por la rotura de

un mecanismo» que no por la dificultad
de visitarlopuede la Compañia dispen-

sarse de hacerlo oon la necesaria frecuen
oia para atender á su conservación, oomo
dispone el art. 43 del Reglamento de po-

licíade ferrocarriles, por lo que opina
que no procede la ooadonaoión de la

Yconformándose S. M.el Rey (Q,D.G.)
oon el preinserto diotamen, y de acuerdo
con lo propuesto por esa Direooión gene-
ral, ie ha servido confirmar la multa da
que se trata.ElGobernador impuso la multa de 260

pesetas, y la Compañía recurrió en alza-
da al Misnisterio de Fomento, solicitando
la condonación, sin aducir otras razones
que las que ya tenia expuestas en el ex-

pediente.

De Real orden lo oomunioo á V.I.par»

su conocimiento y demás efecto* proce-

dentes. Dios guarde á V.I.muohos t.fiog,

Madrid 24 de Dioiembre de 1906.

!na núm. 7 del tren 26, ocurrido el día 14

i de Febrero de 1906 en 1» Estación de
Moreda, y que originó un retraso de una
hora y dos minutos en la salida del tren
núm. 6, & oonseouenola del cual perdió

-E| Negociado manifiesta que elretraso

de que se trata fué debido á un accidente
multa.

DE FEDERICO
Sr. Director general de Obras públicas

La Sección se encuentra en un todo

GrOBIEMRlVO CIVIL

!NEX2_T4L@

US, 'es excedientes oue figuran en la relación que á continuación se inserta, ha recaído con esta fecha eldecrete de caducidad de las eonossíones de las Minas que se men.

clonan 'por h" bert"oifcUado laDelegación de Hacienda, 4 dausaí lo» dueños cuatro bimestres del CAfcón dé superficie, según lo d.spone el art. 24 de» Reglamento de

2Vo%"ne%duVi?o°a0en este periódico oficial,en cumplimiento de loprevenido en las disposiciones vigentes, y para que sirva de notificación á los Interesados.
Madrid 7 de Enero de 1907.=El Gobernador, Martín Rosales.

RELACIÓNde las minas caducadas con esta fecha por elExcmo. Sr. Gobernador civilde la provincia.

Número
del

expediente
REPRESE)*™ Y Sü YECIMBNOMBRE DE LA MINA TÉRMINO INTERESADO Y SU VECINDAD

San Antonio...
Clarisa.
3anta Teresa
Vieeata.

Coimenarejo a..
Ídem
ídem
ídem

Sociedad Deurebu Gold MinigLimitad.—Londres
ídem
D. Amador Ojtornol.— -Madrid
Sooiedad The EseUrial Copper Mines.— Londres
ídem
D.Felipe Greciano.

—
Madrid

D. Viotorio Lancha.— Madrid.
Ídem.

D. Viotorio Lancha.— Madrid.
ídem.Morena . Galap agar

idem.....
ídem
Ídem

Buena vista
San Ignaoio
Mere toes
Recompensa 2.*
Cataluña.
Angelí ta. ¡$
oanta Teresa... jU
San Antonio
»an José ,....

Zacarías Martines.
—

Madrid
Sociedad The Escurial Coppér Mines.

—
Londres

D. Ventara Santos.
—

Colmenarejo.
Boóiedad The Escorial Copper Mines.

—
Londres

O. Ventura Santos,
—

Coímenarejo ,

Juan Poveda.
—

Madrid
Luis Cubillo.

—
Madrid

José Nieto.— Madrid
Juan Poveda.— Madrid
José Nieto.— Madrid

ídem...i
D.LuisRomero Cid.

—
Madrid.

ídem. —Madrid
D. Carlos Corcaera.

—
Madrid

Sociedad The Escurial Extended Copper Mines.— Londres.
D. Antonio Gonzá ez.

—
Madrid

D. Viotorio Lancha.— Madrid
ídem
ídem
Naval aga mella
Lozoyueía
Fresnedlllas <

Bustarviejo

D. Viotorio Lancha.— Madrid..
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Navalafuente
Bustarviejo.
Ídem
Gargantilla
ídem

San Isidoro
María
San Miguel
La Isabeiita
La Villade Bibao
La Providencia
Mitry
San Antonio
María 2.a
rtan Jo.é •.
Natividad ••

Valdemaqueda
Galapagar
ídem..
Fresnedilias
Coimenarejo
Galapagar
Robledo de Chávela
ídem
Navalagamella
Galapagar

D. Viotorio Lancha Madrid

Gaspar Fernández.— Madrid
Amador Ostórnol.

—
Madrid

Sociedad The Escurial Estended Copper Mines,—Londres.
U. Gaspar Fernández.— Madrid
ídem id
D. Yenrum 8anti s.—dolmenarejo.
ídem id .
ídem la
D. Joaquín N flez

—
Madrid

D. Viotorio Lancha. Madrid.

San Antonio.
La Tempestad
Bondad
Prestigio ,
Ma i.qtrta
El Pcrvenír

ídem
Coimenarejo
Colmenar de Arroyo
Vicálvaro .*
Montejo de la Sierra
ídem
ídem

An'oniu Kiera.— Madrid
Enriqu- H-r*nd.—Madrid
Ángel de Lano.

—
Madrid

«n Enrique i ..
Asunción
Santa C otiide. t
La Virgeu del Carmen

16
204

Jt-in Martínez,
—

Madrid
Escolástico G. t oía. —Madrid

Madrid 7 dé Enero de 1907.=E1 Gobernador, Martín Rosales.
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vigente enjuiciamiento envuelve al pre-
sunto eulpable de un delito, inexplicable
y hasta doloroso cuándo se trata de la
sustracción, por ejemplo, de to mísero
haz dé lefia, ouyo valor se reduoe á po-
cos eéntimos, y que fué Sustraído á im-
pulso acaso de una extrema necesidad.
Ese aparato prooesal, oon su cortejo de
prisión preventiva, embargos, fianzas
nombramiento de Abogados y Procura-
dores, viajes é indemnizaciones d« testi-
gos, etc., denunoia una verdadera exa-
geración y contrasta de un modo cruel
con la insignificancia y poquedad de la
materia justiciable.

Fiscalía ¿el Trihil íipm fioultades que al presente ño es fácil adi- do las indicaciones de sus subordinados.
sirvieron del toma VOz para que llega»
a oídos dsl Poder Bnpremo el eco de 1»
prétesta que la realidad suscitaba; per-
qué nuestro deber no es sólo pedir el
cumplimiento estrioto de la ley, sino e**
paner * quien corresponda, con respe-
tuosa mesura, pero también oon sinceri-
dad é independencia, el juicio que a«
merecen y lea efectos que producen leí
textos legales, chya aplicación pedimw/
y, a la verdad, no podíamos ocultar que
ai ís justo rodear á la propiedad de ga-
rantías para ponerla á cubierto de todo
género de ataques, no lo es oier tanteóte
que á ese interés, por respetable que sea,
se sacrifique otro no menos digno da ral»

vinar.•
Sin jactancia, nos seria licitódecir que

hemos cooperado á lá reforma con valio-

sos datos y oon puebas Irrefragables.
Fuimos lo primeros en señalar los graves
inconvenientes que resultaban ea ía prác-
tioa por virtud de la aplicación de la ley
de 17 de Julio de 1876; pues queriendo
asegurar sobre base firme la defensa de
la propiedad, se conseguía tan sólo in-
ferir agravio á la justicia; perjudicar el
interés del Erarlo público yherir muchas
veces los sentimientos de clemencia y
humanidad. El espectáculo de un proce-
so seguido oon todos los rigorismos y to-

das las solemnes ritualidades con que el

CIRCULAR
Publicada en la Gaceta de 11 del co-

rriente la ley de 3 del mi_B_o reformando
varios artículos _ei Código penal, me
veo de nuevo ob igado á dirigirme á los
Sres. Fíeosles de las Audienoias para
uniformar el criterio y la coadueta del
Miaisteris público en aquellos puntos que
de primera intenoión pudieran cfreoer
algún peligro de divergencia, reserván-
dome dar instrucciones más concretas
cuando la piedra de toque de la ex-
periencia ponga de relieve dudas y di-

Con frecuencia, las Memorias da este
Centro, por iniciativa propia ó reoogién-
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Én suma: nila reforma Introduco mo-
dificación alguna en el art. 533, ni éste
despoja á la sustracción que no exceda
de 10 pesetas de su carácter do falta, si
no existen las reincidencias deque habla

peto: el derecho que todos tenemos á que á thl objeto se requieren, faltaría siempre

no se desnaturalicen nuestros actcB, atri- 1» de acción, por ser distinta en su esen-

buyícdoles un carácter y una importan- oía y en la forma de su ejercicio la que
oia de que carecen, pues contra semejan-

'
la ley otorga para perseguir los delitos

te defensa del derecho de propiedad ola- de la que concede respecto á las faltas,

man de consuno la razón y la justioia. pareoiéndome ocioso insistir acerca de j
Si en ese concepto la reforma satisía- ¡este extremo, porque harto comprende \

ce la aspiración de largo tiempo acaricia' V. S. cuan importante es cerrar elpaso á :
da por la opinión sensata, en todo lo de 1impunidades que amenguarían el presu-
mís se ajusta á criterios de equidad y de Y«io

***
*a leJft debilitando ei respeto á ln

[prudencia, limitando la innovación A ipersonalidad humana y al derecho de
aquellos puntos sobre los cuales elestu- ipropiedad.

Idio y la disensión hablan creado unaai- I Puede ocurrir que la denuncia de la
midad de pareceres. f sustracción, cuando de los hurtos se trata

Claro es que aquélla, aunque de mo- se haga directamente al Juez de instruo-
destaa proporciones, extiende considera- ción ó al Fiscal de la Audiencia, y, en
blemente el campo de acción de los Juz- este caso, entiendo que si el valor de lo
gados munioipaies por referirse la inno- sustraído no excede de 10 pesetas, debe
vacien, en su parte principa!, á las con- deferirse desdé luego el oonooimiento al
travenciones más frecuentes y que ma- Juez municipal respectivo, salvo que la
yor contingente daban hasta aqui á les denuncia sea comprensiva de que en la
juicios orares que se celebraban ante las persona del presunto culpable se dan las
Audiencias. La organización dé la justi- circunstancias de reincidencia que la ley
cía municipaleu nuestra Patria hace oon- señala para que el hecho revista oaraote-

oebir temores si se atiende á la atmósfe- Ires de delito; pUes de otro modo la pro-
ra de desconfianza y de recelo que, justa Isunoión /uns es qué los hurtos de esa
6 injustamente, la rodea; y esto obliga &|oíase solo constituyen falta. Si en la de-
extremar la vigilanoiay el cuidado, po-Inunoiá va envuelto el ooncepto de la
niend o nuestra facultad inspectora, oon Ireincidencia, no h&ypara qué indicar si-
mas ahinco si cabe, elservicio de lacan- Iquiera que lapresunción cambia denatn-
ba pública, para que no se escape a laIraleza, y que entonces es lógico y obliga-
Uooióc tutelar del Ministerio fiscal oual- 1 torio abrir sumario por razón de delito,
quier abuso que á la sombra de los nue- Iredamando antecedentes sobre las oon-
vos preceptos pudiera introducirse. idenas anteriores, bien alRegistro central

minal*De ninguna manera. La índole de-
vigente procedimiento presupone una
inspección efectiva del superior sobre
todos los actos delInferior en la función
de instruir los sumarios, yese vínculo de
dependencia se rompería si á la referida
disposición transitoria se le diera una
interpretación incompatible oon el pre.
oepto que se acaba de citar. És oierto
que la disposición transitoria no mencio-
na la consulta, pero tampoco la suprime,
y,por tanto, hay que inferir que presu-
pone el cumplimiento de las reglas proce-
sales, que nihan sido objeto concreto de
modificación, ni en realidad resultan
modificadas.

la nueva ley, aun onando concurran lag
demás circunstancias que aquel artíou!0
señala.

Sólo por mi deseo de no omitir nada
de cuanto, bajo un punto de vista nimia-
mente escrupolo, pudiera estimarse re-
parable, me decido á consagrar breves
palabras A lo que acaso una crítica mi.
nnoiosa y por extremo severa señale oo-
mo lunar, á mi juicio insignificante y pe-
queño, en el texto reformado del artícu-
lo 606. Se dioe en él que incurren en fal-
ta los que por cualquiera de los medios
expresados en elart. 530 cometieren hur
to por valor menor de 10 pesetas; yoomo
el 531, núm. 5.°, estableoe que cometen

delito ios que verifiquen sustracciones en
cuantía que exceda de 10 pesetas, resul-
ta en apariencia que la cantidad fija de
10 pesetas no se asigna al delito ni á la
falta.

Elbuen sentido de los que aplican ó
piden la aplicación de la leyresuelve la
duda, si duda pudiera caber, haciendo
que la letra quede esclarecida por el
pensamiento que la Informa. Sólo puede
ser delito lo que el legislador define como
tal. Si pafá que et delito exista se nece-
sita que la sustracción exceda de 10 pe-
setas. de ahí para abajo empieza la falta.

Para completar el pensamiento á que
obedeoe esta ciroular,me resta sólo ex-
poner á la consideración de V.S. un pun-
to que en estos momentos tiene gran im-
portancia. La disposición transitoria A
que aoabo de referirme prevé lo que se
ha de hacer en las oausas pendientes,
pero no menciona las fenecidas, y, sin
embargo, la reforma alcanza A los que
han sido yá sentenciados, si la pena no
esta cumplida sn todo óen parte.

El art. 23 del Código penal da efeoto
retroativo Alas leyes penales ee cuanto
favorezcan al reo de un delito é falta*
aunque al publicarse aquéllas hubiera
recaído sentencia firme y el condenado
estuviera cumpliendo laoondena. Este es
preciamente el caso en que nos encon-
tramos. Elbenefioio de la nneva ley es
aplicable S los sentenciados que aun no
han satisfecho su castigo, y es ineludible
que desde luego se baga efectivo ese
humanitario precepto, para lo cual habrá
de ejeroiiar V.S. urgentemente las aocio-
aes propias de su ministerio sí por acaso
estuviese todavía sin cumplir ese deber.

Bien sé que ess inspecoión es muy di-Ide penados, ó bien al Juzgado ó Juzga^^^l^^^^^^_____H

Eoil, porque hay que ejercerla sobre fon- Idos municipales correspondientes, según mÍBmo sucedía resp. lonSÍ

ionarios desligados de vínculos positi- Iproceda. sin <1U6 Para na*ia h*y* determinado
os y eficaces de subordinación, youya ! Otra duda puede suscitarse: ¿qué suer- dificultad seria. El articulo 433 definía

yida oficial sólo dura breve período de |to depara la reforma al art. 533 del Có-
'

la8 legones menos graves diciendo que

tiempo, aun prescindiendo de que, si se Idigo penal? Más claró, ¿ha de oonBide- eran las V19 P™*ueiaH enfermedad, in-
exceptúan ios de las capitales, no suelen rarge ref0rmado este artíoulo por virtud capacidad ó impedimento por ocho díaB

feseer Iob conocimientos ni contar con de la nueva redacción que se da al 531?
° ínáa» fr*8*rde treinta; y el 602 ha-

los medios que garantizan una relación No, seguramente. El citado art. 533 for- blaba de slete dlas oomo lfmltede fa fal*

útíl y fructuosa con sus superiores; per8 ma parte, en los propios términos oon que ta do l»*!»**loves, quedando por oonsi-

arduo de la empresa no ha de arredrar á hoy lo conocemos y aplicamos, del pri- goiente, un día en claro entre la falta y

quienes, cerno sucede áloíSres Fiscales mftivtf texto dal Cóulgo, rih que la Ley el delito. Elrecto juiciode los Tribunales
vienen acostumbrados á vencer mayoreií de 1876 introdujera en él modificación entendió 1° que debí» entender, oomo

obstáculos, sin otro estimulo que el nobi« alguna; y como lo que ahora se hace es *hora lo ««enderA, respecto al hurto.

y levantado que encierra el secreto dé volver, oon ligeras variantes, A lo que Lo *no materia penable y

la brillante historia del Instituto á qué antes de esa leyexistía, es decir, al es- genéricamente penada no es delito, for-

tenemos la honra de pertenecer. tableoimiento de fa'tas de hurto, el pre- zosamente es falta.

No es mi ánimo poner trabas A las iní- óepto del art. 533 tiene hoy elmismo va- La *l»P«»l<»ta transitoria de la nueva
dativas de mis dignos subordinados. Co- íor que tenía entonces. Tanto el 531 oomo ley m"da 1ae loa JnooeB «T18 Instruyen

nocedores de las circunstancias especia- el 606, reformados, fijan la condición pre- «»mari° P°r heoho8 q™. «g^u la reforma

les de la región en que desempeñan sus \ oisa para qué la sustracción que no pase Pasan a la eBfer* de falta8' lo tararán

icargos, á ellos compete adoptar lasmedi- { de 10 pesetas constituya delito ó falta. así y remitlrán lo actuado al Juez mum-

Idas que sean más conducentes al fin que ¡Dada esa cuantía, es aquella condición la 0ipal qae °«"eBP°nda. ¿Excluirá esto la

Findioo; y compatible con las qne el dis- '\u25a0 únioa linea divisoria que separa á ambas oensaUa al superior, que ordena el

creto celo de V.8. le sugiera, entiendo incriminaciones, linea que no es lícito l«rt^62^el^e^eEnju^^^^^
queserí oportuno qnedírija instrucciones salvar por niagún otromotivo nipretex- H
per medio del Eolei iKoí ioul

*los Fis- to; y oomo el art. 533 se baila incluidoI
cales municipales de las capitales de par- en el libro'i.0 del Código y se refiere sóloI
tidopara que intervenir en las apela- á los delitos, no puede alterar la natura- 1
oiones de los juicios de faltas cuiden de leza dé lo qué por mandato expreso delM
que no se desnaturalice la reforma, legislador únicamente constituye falta.fl
gnlarmente en lo tocante las reinciden- ; Cuando oulpable ha sido condenadoB

cuando éstaB \ dos veces oon anterioridad por deiitosH
jurídico hecho, elevando la oatego- oontra la propiedad, rigurossM

de delito lo que sin aquéllas aplicación al meaeisnado art. 533, porqueB
una de esas la filial

A la de V. S. no se oculta en delito, y las la responsa-M
qae es donde más riesgo !bilidad en la forma que esel
hay de que el abuso Be abra camino, ya texto legal, no siendo por ello aplioabieB
por datos anteriores, 6 ya por tampoco el delito se determina P°r|
censurable yaun punible espíritu de com-

'
dos condenas en juicio de fal-fl

placencia; y dicho tstá que en cualquier tas, En los demás oasos, ó sea cuando ¡al
tiempo que la condición determinante dej consista en la sustracción de cosasfl
delito averigñe, acción fiscal estará

'
destinadas culto, ó se cometa en aotol

libre y expedita para la apertura religioso ó en edificio destinado cele-B
de proceso, sin que lo impida la sentencia \ brarlos, oomo si es doméstico, ó me-H
que pudiera en de ; día grave abuso de confianza, la falta nofl

porque sube V. S. que, s.gfin pierde su carácter, y esas cirounstanoiaaH
el Tribunal Supremo, ese se habrán de tener en juzgarlaB

falio, diotado Incoe pete ncía con arreglo la facultad discreoionalH
no produce excepción de cosa juzgada que juzgador concede el art. 620 del
sup uest o que de las tres identidades que tantas veces nombrado Código penafj^tf

No aspiro, nioon mucho, A haber lle-
nado la medida de la previsión en lore-
ferente A las dudas y difloutades A que
lanueva ley puede dar lugar; pero abri-
go la firme convicción de que el ilustrado
celo de V.S. encontrara solución adecua-
da para las no previstas, sin perjuicio de
que, como siempre, me complacerá
dirigiéndome cuantas consultas juzgue
oportunas.

Le ruego se sirva aousar reoib».
Dios guarde á V.S. muchos años. Ma-

drid 15 de Enero de 1907.

Trinitario Ruis y Válarino.
Sr. Fiscal de la Audienoia de...

__^TrTJi<ra_?^a^r_EiTxos
MADRID

SECRETARIA, -ENSANCHE-AÑO DE 1907.-MES DE ENERO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Resuman

Í Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en A de Enere de
1907 para atender A los gastos del Ensanche en el expresada mes:

1.» ZONA
Capitales: 2.» ZONA 3í* ZONA TOTAL

Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural.
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

9.033 02
5 180 84
8 300 80

92 200 4?
26.004 49

175 06

9 073 41
6204 «

11.483 24
74 167 86
38.928 97

661 61

3.147 73
1.805 36!
3 87». 141

95.130 89
12 015 56j

238 37

21-254 1S
12.190 20
23 660 18

201.499 22
71 949 02
1.075 04

Total 140.894 68 134.519 09 56.214 05| 331.627 82

Madrid 10 de Enero de 1907. =Ei Secretario, F. Roano.
58.-145.



Sacado 19 de Enero de 19074

Al propio tiempo ruego y encargo á
las Autoridades, tanto civiles oomo mili-
tares y Agentes de la policía judicial
procedan A la busca y captura del reí*.
rido procesado, y oaso de ser habido lo
pongan A mi dísposiolón en la Cároel del
partido oon las seguridades convenien-
tes.

Impuesto de consumos sobre la leche
regulada j

Emilio Juan Pablo Pelayo. Rodríguez
y González, nació el dia 26 de Junio de

1886, hijo de Manuel y Manuela.

de veintiséis años de edad, primer Te-
niente de Infantería, para que en el tér-
mino de treinta días, contados desde la
publioaoión de esta requisitoria en el
Boletín oficial de Madrid, se presente
en esie Juzgado, sito en ia calle de Santa
María, números 33 y 40, en esta plaza,
A responder de los cargos que leresultan
en la oausa que se le sigue por haber de-
jado de justificar su existenoia en el cua-
dro de reemplazo de esta Región, desde
el mes de Febrero del año último; bajo
apercibimiento de que, si no comparece
en el expresado plazo, serA deolarado re-
belde, siguiéndosele el perjuicio A que
haya lugar.

Por la Alcaldía Presidencia de Madrid,

se ha diotado la providencia siguiente: Enrique Martín de la Mata, naoió el
dia 16 Julio de 1886, hijo de Andrés y«De conformidad oon lo dispuesta en la

Instrucción de 26 do Abrilde 1900, de-

claro inoursos en el primer grado de
apremio y recargo del oinoo por 100, so-
bre el importe de sus descubiertos A los
deudores que expresa la certificación an-

Angela.

Florencio Zacarías Gamiro y Guerrero,

naoió el dia 7 de Septiembre de 1886, hi-
jo de Manuel y Sacramento.

143.— 149.

Dado en AloalA de Henares A 15 de
¿Enero de 1907.=Pedro de Solis,=_El Ac-
tuario, Pasoual Moreno.

Cúmplase lo mandado por el artículo
51 de dioha Instrucción; publíquese esta

providencia en el Boletih oficial de
esta provincia, y entregúese al Agente

Ejecutivo del arriendo del Impuesto de
consumos, D. Felioiauo Martínez, este

documento, previos los requisitos' regla-

terior. Villaverde 147.— 149
Habiéndose induido en el alistamiento

de esta villa por haber nacido en ella, A

los mozos Antonio Diego Patino, hijo de

Domingo y Candelas y A Narciso Selú

Chiz, zapatero, hijo de Pedro y Luisa ó

ignorándose su paradero actual, asi oomo
el de sus padres, sa les cita por el pre-

sente para el acto de rectificación del
alistamiento, que tendrá lugar el 27 de

los corrientes; previniéndoles que, da no

comparecer, se les irrogarán los porjui-

olos consiguientes.

Juzgados municipales

LATINA
En virtud de providenoia del señor

don León Medina y Brusa, Juez munloi-
pal del distrito de laLatina, se oita y l|a.
ma por término de cinco días á Manuel
Pazos Fernández, de veinte años, natural
deFuenmñ tna, provinoU de Lugo, de es-
tado soltero, ocupación jornalero, y que
dijo viviren ia calle del Carmen trüai. 9,
A fin de que comparezca en la Sala agí
dienoia de este Jezgado, sito en la calle
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal
para la práctica de una diligencia pen-
diente en el mismo; apercibido que, de no
oompareoer, ie parará el perjuieio qae
hay» lugar.

Alpropio tiempo, en nombre de S. M.
el Roy (Q. D. G,), exhorto y requiero á
todas las Autoridades, tanto civiles oomo
militares, y a los agentes de la policía
judicial, para que praouquan activas di-
ligencias en ia busca y o»pmra ciel acu-
sado ü. Antonio Cascajares Gayan, y en
caso da ser habido se _e conduzca A esta
plaza y á mi disposición oou las seguri-
dades convenientes, conforma lohe aoor-
dado en diligencia do es.a feoha.

mentados.»
Madrid 17 de Diciembre de 1906. =El

Alcalde Presidente, Aguilera.
Lo que se hace público en virtud de lo

prevenido en dicho art. 51.
Madrid 7 de Enero de 1907. =E! Agen-

te Ejeoutivo, Felíoísno Martínez. Villaverde 12 de Enero de 1907. =E
Alcalde, Simón Berihuete.138—148.

139.—148.
Boadilla del Monte

Dado en MaJrid i, iq de Enero de
1907. =BiComandante, Juez Instructor,

Incluido en el alistamiento de esta vi-
llapara el reemplazo del año actual, oo-
mo comprendido en el caso 5.° del art. 40
de la ley, el mozo Pedro Morso López,
cuyo paradero yel de su familia se ig-
nora, por el presente se le cita, llama y
emplaza, para que concurra A esta Casa
Consistorial el dia 27 del corriente y hora
de las onoe de la mañana, en que tendrá
lugar el acto de rectifiaaoión del expre-
sado alistamiento; apercibiéndole que, su
falta de comparecencia, lepodrá irroga,.

fiscalía de la Audiencia de Madrid Madrid 12 de Enero de líi07.=V
•

B,"--
Medina. = El Seoretario, Lioenoiad.,

Julián Feroández García.Fructuoso Ayata,

148.—149 131.— 148
CIRCULAR

Recuerdo A los Fiscales municipales

de los pueblos del territorio de esta Au-
diencia, el exacto oumplicniento de las
prescripciones contenidas en Real decre-

to de 8 de Marzo de 1897 y Circular del
Exorno. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo
de 1° de Diciembre de 1904, referentes
Ala formación yrectificación de las listas
de Jurados.

D. Pedro Sáez Barreda, Capitán de
Infantería, Secretario permanente de
causas y Juez de la causa instruida con-
tra Enrique Oehoa Salgueíro, por los de-
litosde segunda deserción, sustracoión de
prendas, falsificación de documentos y
cobro indebido de valores.

LA REALIDAD
Socisdad Anónima 'de Crédito

y Seguros
El Consejo de Administración de la

misma, cumpliendo lo prevenido en el
art. 18 de los Estatutos, oonvooa á loi
Sres. Accionistas á la Junta general ordi-
naria, que en el domioilio sosia!, Espózy
Mina, 2, principal, ha de oelebrarse el
día 31 del corriente, A las diez de la ma-
ñana.

perjuicios.
Hago saber: Que en las prisiones de

San Franoisoo/ de esta Plaza, se vende-
rán en pública sabasta, sin sujeción A
tipo, las alhajas y efectos siguientes, oon
expresión del valor en que fueron tasa-
das pericialmente.

Boadilla del Monte 15 de Enero de
1907.=P. I. del Alcalde, El Regidor,
Enrique Dafauoe.

Madrid 15 de Enero de 1907.=Alvaro
Becerra,

145.-149142.—143.
Perales de Tajuña

Providencias judiciales EFECTOS
Asimismo, oon arreglo Alo prescrito en

los artículos 19 y 20, de dichos Estatutos,
y para su reforma, quedan convocados
para la Junta general extraordinaria que
ha de oeUbrarse en el mismo local y día
A las onoe de la mañana.

Las cuentas del Pósito de esta villa,co-
rrespondientes al afio 1906, se hallan ter-

minadas y expuestas al público por tér-
mino de diez días, en laSecretaria de es-
teAyuntamiento, para oirreclamaciones.

Pta. Ct».

Un reloj de oro
Dos trajes de rayadillo
Una cartera de bolsillo.:
Un baúl de 60 por 37.**.......

50 »
5 »

2 »
2 »
0 50
0 25
0 15

Tribunal provincial de lo Contencioso
Admíaisrativo

Perales de Tajuña 5 de Enero de 1907.
=Ei Alcalde,Francisco Garrido,

Para poder asistir á dichas Juntas,
será indispensable constituir previamen-
te el depósito que previane el art. 23 ds
los Estatutos Sociales ya mencionados.

MADRID Un oolganto de metal
Una gorra de rayadillo

141.—148. Ante este Tribunal y por don Ángel

Fernández Blanco, se ha entablado re-
curso oontenoioso-administrativo contra

un acuerdo de laDelegación de Hacienda
de esta provincia, que clasifica la indus-
tria que aquel ejerce en la calle de Fuen-
carral, núm. 55, como comprendida en la

¡¿tarifa 1.*, oíase 1.*núm. 10.

San Lorenzo
Una toalla.. ,

Cuya subasta tendrá lugar el octavo
dia, Acontar de lapublicación del pre-
sente, A las doce de su mañana, para que
las personas que quieran tomar parte en
la pública licitación, oonourran A dicho
acto.

Madrid 18 de Enero de 1907. =E1 Pie-
sidente del Consejo de Administración,
Cayetano Lapoya é Irígoyen.

Ignorándose el paradero de los mozos
que A continuación se expresan incluidos
en el alistamiento de este Real Sitio,pa-
ra el reemplazo del año actual, compren-
didos en el caso 5.° art. 40 de lay, se les
cita por medio del presente, para que
comparezcan en esta Sala Consistorial, el
dia 27 del presente mes yhora de las do-
ce, Aexponer lo que orean convenirles A
su derecho; en la inteligencia que, de no
comparecer, les parará el perjuicio que
hubiere lugar.

47.—P.

Lo que se hace saber por medio de este
anuncio para conocimiento de los que
tengan interés en el asunto y quieran
coadyuvar A la Administración.

Dado en Madrd A9 de Enero de 1907 .=
El Juez Instructor, Pedro Sáez.=El Se-
cretario, Gerardo Bartomeu.

149.— 149.

SUBASTA

En ejecución según la pactado en es-
critura, «e vende en pública subasta na
solar oon su construcción, situado en esta
oorte, en el Cerro de la Plata, sitio del
Arroyo Abrofligal, oon faohada A laoallí
del Seco, sin número. Se celebrará A lss
onoe del día 6 de Feeroro próximo en la
Notarla de D. Arsenio Rueda yRamírez,
Fuenoarral 60, primero izquierda, donde
están de manifi.sto los títulos y oondl-
oiones, todos los días laborables, de nueve
A una y de tres A seis.

Madrid 12 de Enero de 1907. =E1Se-
cretario Relator, P. H., Lioenoiado, César
Sánchez.

Juzgados de primera instancia

Alpropio tiempo ruego A las Autorida-
des, en cuyo término municipal resida
algún individuo de la familia del mozo
expresado, se sirva partioípar á esta Al-
caldía cuantas noticias pueda adquirir
aoeroa del paradero de los mozos expre-

146.— 149 ALCALÁDE HENARES
Por la presente se oita, llama yem-

plaza al procesado Luis Sáez de Izureta,
sin apodo, hijo de Pedro y de Concep-
ción, de veinticinco años de edad, oasa-
do, vecino que fué de esta ciudad y Di-
rector del periódioo Justicia, cuyas se
ñas personales son: pelo oastaño, ojos
pardos, nariz, boca y estatura regulares,
ooior moreno, para que en el preciso tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente alde la inserción de la presente
en el Boletín oficial de laprovincia y
Gaceta de Madrid, comparezca ante esseJuzgado oon el fin de oir varias notifica-ciones en oausa que contra él se sigue
por desacato; aperoibido que, de no com-'parecer, será declarado rebelde y le pa-
rará elperjuicio A que hubiere lugar

Juzgados militares

MADRID
Madrid 18 de Enero de 1907

sados.
D. Fructuoso Ayala GonzAlez, Coman-

dante de Infantería, Juez instructor per-
manente de este primer Cuerpo de Ejér-
cito,y de la oausa que se instruye contra
el primer Teniente de Infantería D. An-
tonio Cascajares Gayan, por haber dejado
da justificar su existenoia en elcuadro de
reemplazo de esta Región, desde el mes
de Febrero dal año último.

San Lorenzo 15 de Enero de 1907. =E1
Alcalde aooidental, Claro Rodríguez
Aroe.

iróti¿s Piedad y Caja áe Afore
Relación que se cita da J-adfid

EmilioValentín Martínez Laurefro, na-
ció el dia 13 de Febrero de 1886, hijo da
Manuel yJosefa.

En esta senuna han ingresado en 1»
yaja de Ahirros pesetas 241.613 por 2 98J
ímposíoiones, de las cuales aoa nuevas
¡Jo4 y se han satisf.oha por capital é in-
terores pesetas 279. 465 «6 A solicitud do
b*°"nponentes 293 de ellos por saldo,

Madrid 13 de Enero de 1&J7 =__E< l).-
reotor, José Alvarez Marino.

Sulpioio Palomares y Márquez, naoió
el dia 20 de Abrilde 1886, hijo de Isidra.

Por lapresente requisitoria cito, llamo
y emplazo al mencionado primer Te-
niente de Infantería D. Antonio Casca-
jares Gayan, natural de Zaragoza, hijo
de D. Justo y de Doña Ramona, soltero,

Andrés Prudencio Ciriano y Millán
nació el dia 28 de Abrilde 1886, hijode
Cipriano yMaría. 83.— 140

E_J3_ia T.pjg.áfi.j d,; n)jpl0i(,


